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Atendiendo el informe secretarial de ingreso al despacho, se pasa a 
resolver sobre la solicitud elevada por la comisionada Juez Tercera Civil 
Municipal de Fusagasugá, Cundinamarca:  
  
Señala la directora del citado Despacho judicial que la diligencia debe 
practicarla el Juzgado Segundo Civil Municipal, habida consideración que, 
fue quien realizó la primera diligencia de secuestro, y que, si esta se 
extravió, lo correcto es proceder a la reconstrucción de la misma.  Razón 
por la cual devolvió la comisión sin avocar conocimiento de ella.  
 
Para resolver, se considera:  
 
Téngase en cuenta que, lo manifestado por la juez comisionada, es 
acertado, en tanto, si bien como se indicó en la audiencia del remate, la 
cual fue objeto de control de legalidad, por no estar el despacho comisorio 
que daba cuenta del secuestro y que conllevó a la suspensión de la 
diligencia de remate. 
 
De menara que, lo correcto era proceder a ordenar la reconstrucción, en 
consideración que, solo se halló la parte inicial de la diligencia de 
secuestro celebrada el 6 de diciembre de 2017, sin que se diera razón 
alguna de la practicada el 6 de diciembre de 2017 a continuación de la 
suspendida, de forma que, al no hallarse copia completa de la comisión, 
el paso a seguir es la reconstrucción, por ello el Despacho se aparta de la 
orden impartida en la audiencia pasada y en su lugar, procederá a ordenar 
la reconstrucción en lo que tiene que ver con las piezas echadas de 
menos, que corresponden a la segunda parte de la diligencia de secuestro 
celebrada por la señora Juez Segunda Civil Municipal y llevada a cabo el 
6 de diciembre de 2017  y que, no obstante, las partes en la audiencia de 
remate señalaron que no tenían copia de la misma es indispensable 
cumplir con las ritualidades procesales para reconstruir los procesos, 
como en el caso que nos ocupa. 
 
Por secretaría líbrese oficio al Juzgado Segundo Civil Municipal de 
Fusagasugá, para que proceda a remitir copia de toda la actuación surtida 
en el Despacho Comisorio No. 021 del 27 de junio de 2017, especialmente 
de la continuación de la diligencia de secuestro celebrada el 6 de 
diciembre de 2017, pues el mismo fue entregado por esa dependencia en 
el Juzgado sin el segundo CD y acta de la comisión pues no fue posible 
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su ubicación. Para mejor proveer remítase copia de la carpeta digital 017 
obrante en este cuaderno digital ya que no es claro que el acta de la 
continuación de la audiencia tampoco obra en el expediente por ende cabe 
la duda de que haya sido físicamente remitida, al no existir prueba 
documental de ello. 
   
Finalmente, se requiere a las partes e interesados en el presente asunto, 
que dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de este 
proveído, aporten las copias que detenten de la citada diligencia, con 
miras a la citada reconstrucción. 

 
 

Notifíquese. 
 

 

 

 

 

 

 

 
 

RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 
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